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ANEXO IV

PRESUPUESTO PROYECTOS COFINANCIADOS POR FONDO DE ASILO, MIGRACIÓN E INTEGRACIÓN
Las entidades que presenten proyectos cofinanciados por Fondo de Asilo, Migración e Integración deberán cumplimentar además, el presente Anexo.

	Gastos
	Ingresos

	+ Costes directos (CD)

+ Costes indirectos (porcentaje fijo de CD, definido en el Convenio de Subvención)
	+ Contribución de la DGM (Cuantía Subvención Solicitada a MEYSS)
+ Contribución propia (del beneficiario final y los socios del proyecto)
+ Contribución de terceros (públicos o privados)
+ Ingresos generados por el proyecto

	= Total costes subvencionables (TCS), es decir, Total Coste del Proyecto
	= Total ingresos (TI)


Total costes subvencionables (TCS) y total Ingresos (TI) del proyecto, deben ser iguales entre sí.
Con respecto a los costes indirectos, se establece como tarifa fija el 8 % del total de los costes directos. No podrán imputar costes indirectos las entidades que ya reciban una subvención de funcionamiento con cargo al presupuesto de la UE.
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